
  

SOLUCIONES INTEGRA! 

AB. JACINTO CABRERA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS REGIONAL PORTOVIEJO. 

Portoviejo. 

De mis consideraciones: 

de estatutos de la compañía SOIC S.A. 

Registro Mercantil. 

Atentamente. 
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SOICS.A. 

OFICIO No. SOICSA2018 -009OF 

' 

Portoviejo, 16 de Julio del 2018. 

César Chávez 

Por medio de la presente, solicito se ingrese en la base datos institucional la presente reforma 

Para el efecto, anexo escritura pública de reforma de estatutos debidamente inscrita en el 

  
SOIC S.A. 

entre Chile y Ramón Fernández 
www.solcsa.com   0984198779 —05 2 630 103 

PORTOVIEJO — MANABÍ — ECUADOR 
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| ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SOIC S.A. 

    

    

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

SE OTORGO: DOS TESTIMONIO 

      como, se, siendo. del nombramient. sti 
Nx   

MINUTA DE REFORMA DE LoS 

/ARTÍCULOS: 
Í La 

: ARTÍCULO NOVENO, Y. LA REFORMA! “DEL. ESTATUTO SOCIAL DE- LA 
Nx 

| , 4 a s o N 

TERCERO, ' , ARTÍCULO : QUINTO, ARTÍCULO SEXTO; 

Es Ab. Alfredo Limongi Santos 
Ñ NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
   



  

  

CANA SOIC S.A. SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste la REFORMA 

DE LOS ARTÍCULOS: TERCERO, ARTÍCULO QUINTO, ARTÍCULO SEXTO, 

ARTÍCULO NOVENO, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANÍA SOIC S.A., con sujeción a las siguientes clausulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTE. - Comparece a la celebración del presente 

   
         

qa edita..con el nombramiento 
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“ochocientos » ¿Sóleres. ON Las Junta rg cdi 
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ESTATUTO 'sOCÍAL, A | COMBANÍA SOIC S.A. TERCERA: 

  

DECLARACIÓNES ¿Com os antetedertes expuestos, comparece “la 

Señora GUERRA MOREIRA JUE 
DS, i ¡ 

General" como tal Represehtatité” egal de la compañía SOIC S.A., y 

JENIA, en su calidad de Gerente    

  

   

  

madifiesta que cumpliendo con C puesto en la Junta Extraordinaria y 
  

¿Ániversal de Accionistas, en réun Ó slébrada el 11 de Junio de 2018; 

  

: "declara reformado" el Estatuto “Sacial. de la “compañía SOIC S.A., en 
4 y e nt Ts A 
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Roa Ab. Alfredo Limongi Santos 
a NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 
  

     

   



  

especial los artículos: TERCERO, ARTÍCULO QUINTO, ARTÍCULO SÉ 10, 

ARTÍCULO NOVENO, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA   
COMPAÑÍA, los cuales de ahora en adelante dirán: Artículo tercero 

(3%) Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: la compañía 

tendrá por objeto dedicarse a las operaciones comprendidas dentro del 

nivel 2 del CIU: construcción de edificios; así como todo lo relacionado 

a obras de ingenieríacivily-la- arquitectura; también podrá comprender 
      

      
     

      

  

   

    

las etapas o fases de producción de bienes erv dos comercialización, 
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almacenamiento, exportación, ión, explotación, 
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distribución, investigación ció, capacitación, 

, reciclaje, asesoramiento, 
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casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para 

actuar del Gerente General, este será reemplazado por el Presidente, y - 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el | primero hasta que la Junta General nombre al 

  

siendo sus a atribadiónes: las-. siguientes “a). Presidir las Juntas Generales 
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de acciopistfás; b) “suscribir con el: “secretario las actas emanadas de la 
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junta de accionistas; o) Cómpli, y hacé , curpplir las resoluciones de Ja 

jufta, Général y lo* dispuesto en estós, éstatutos; d) Velar por los 

negocios de la compañía; e)” Ejercer, las: «demás atribuciones, Que le 

¡dejes la Junta UN y la Léy « de Compañías as. EL zerente eneral de la 
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falta o ausencia o impedimento del gerente lo remplazafa el'présidente 

como subrogante con las mismas facultades que se le otorgan al 

     

     

      
   

   

representante legal, y en todo lo no previsto en este documento se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. Todo 

esto en la forma constante en el acta de Junta Extraordinaria y Universal 
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Portoviejo, 26 de marzo de 2018 

Sra. Arq. 

JUDITH YESENIA GUERRA MOREJRA 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

    

LAA   
Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la empresa 

SQIC S.A., en la sesión extraordinaria realizada el día 26 de marzo gel presente año, resolvió 

asignarla por unanimidad a USTED, para que desempeñe las funciones de' GERENTE GENERAL, 

por el periodo de un año, de acuerdo a la escritura de constitución de la empresa, también se 

acuña que, la representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente 

General y/o a! Presidente en forma CONJUNTA. Particular que comunico para los fines 

consiguientes y augurarle el mejor de los éxitos en estas funciones. : 

La compañía SO!C S.A., fue constituida mediante ESCRITURANPÚBLICA otorgada ante el 

07 de marzo del 2017, 

Atentamente, 

SOICS.A, , 

Ing. ou 

PRESIDENTE 

SOIC S.A. 

      

  

     

   
     

77 La suscrita Sra. Arq. JUDITH YESENIA GUERRA MOREIRA, visto el nombramiento que antecede, 77 

ACEPTO el mismo y juro desempeñarlo fiel y legalmente de acuerdo a los estatutos de la 

empresa. 
1 

Portoviejo, 26 desmárzo del 2018. 
| 

      
Arq. JUDITH YESEÑÍA GUERRA MOREIRA 
GERENTE GENERAL : 
SOIC S.A. o 
CC. 1309017992 E 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Portoviejo     
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Se REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - . 1396 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 294 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOICS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUERRA MOREIRA JUDITH YESENIA 
IDENTIFICACIÓN 1309017992 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1 AÑO     

2. DATOS ADICIONALES: _ a 

NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

A ? "| LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: : VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

     
        

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

: VAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
o- --—REGISTRÁDOR MERCANTICOSNTANTÓN PORTOVIEJ 

CAT ARE . 

- Ao 

bd 7. 
BOLIVAR AD( 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN :    
$ AGUADO 340 Qué UvteNTRmO 5 alserdoh del ado ao Gee Lerida 

Mignnte DO YrE Que la presente COPIA guarda sect 

conformidad y corrección al documento que en oRIGn A 

me fue exhibida, dstand gtebena] arctilv 
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SOIC S.A. 

En el cantón Portoviejo, provincia de Manabí, en el local de la Com 

calle Cesar Chávez y Chile diagonal al parque Las Madres, a los 1 : 
Peras ! 

mil dieciocho, siendo las 10h00 am, se reúne la Junta General; ¡ExtradflinaRB SS ora de 

Accionistas de la Compañía SOIC S.A, 

Actúa como presidente de la junta el Sr. Macías Resabala Manue! Vicente, y como secretario la 

Srta. Guerra Moreira Judith Yesenia. 

i 

  

  

compañía SOIC S.A., quien manifiesta la necesidad de modificaf el artículo tercero, 

quinto, artículo Sexto, artículo noveno, y la reforma de los estatutos de ta compañía, en a 

buen funcionamiento de dicha empresa, y formula que estos artículos sean reformados, los cuáles 

quedarían de la siguiente manera: ] 

l 

Artículo tercero (3%) Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: la compañía » tendrá por 

objeto dedicarse a las operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del CIIU: construcción de 

edificios; así como todo lo relacionado a obras de ingeniería civil y la arquitectura; también podrá 

comprender las etapas O fases de producción de bienes/servicios, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, 

importación de la actividad antes mencionada para cumplir con el objeto social descrito en el 

presente estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos conforme a las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. Para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía podrá brindar consultorías afines a su actividad principal y complementarias, además 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por ley. | 

Artículo quinto (5*).- capital y de las acciones.- El Capital Suscrito'es de OCHOCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América, divididos en OCHOCIENTAS ACCIONES iguales, indivisibles, 

 



      

  

   

   
los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

ns BREÑO "Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta genera! 

de accionistas, y su administración al Presidente y al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial le corresponderá únicamente al Gerente General. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, este será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este 

último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, 

Artículo Noveno (9”).- Atribuciones y deberes del presidente y del gerente .- El presidente de la 

compañía será designado por la Junta General y durará TRES AÑOS en sus funciones, siendo 

accionista o no de la compañía, pudiendo ser reelegido indefinidamente en su cargo, siendo sus 

atribuciones las siguientes: a) Presidir las Juntas Generales de accionistas; b) suscribir con el 

secretario las actas emanadas de la junta de accionistas; ce) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y lo dispuesto en estos estatutos; d) Velar por los negocios de la 

compañía; e) ejercer las demás atribuciones que le delegue la junta general y la Ley de Compañías. 

El gerente general de la compañía será designado por la Junta de accionistas el cual durará TRES 

AÑOS en sus funciones, siendo accionista o no de la compañía, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente en su cargo, sus atribuciones son las siguientes: a) Le corresponde al gerente 

general ejercer la representación Legal Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; 

b) Administrar con poder amplio los establecimientos, sucursales y negocios de la compañía, 

ejecutando contratos de conformidad al presente estatuto; e) Manejar los fondos de la sociedad bajo 

su responsabilidad tal como lo establece la Ley de Compañías; d) vigilar la contabilidad, archivos y 

la buena marcha de la compañía; e) actuar como secretario en las juntas de accionistas, f) en los 

casos de falta o ausencia o impedimento del gerente lo remplazara el presidente como subrogante 

con las mismas facultades que se le otorgan al representante legal, y en todo lo no previsto en este 

documento se estará a lo dispuesto, en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

Luego de las debidas deliberaciones de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Juntas 

Generales de Socios y Accionistas expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

seguros, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, RESUELVE: Aprobar la 

reforma de estatuto de la Compañía SOIC S.A., especificamente los artículos: tercero, articulo 

quinto, artículo Sexto, artículo noveno, y la reforma del estatuto social, los cuales de ahora en 

adelante dirán: 

Artículo tercero (3?) Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: la compañía tendrá por 

objeto dedicarse a las operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del CIIU: construcción de 

edificios; así como todo lo relacionado a obras de ingeniería civil y la arquitectura; también podrá 

comprender las etapas oO fases de producción de  bienes/servicios, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo 

 



    

e pana DA E Crta, Ata de. 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación,    PA CIA0a compañía podrá brindar consultorías afines a su actividad principal y complementarias, además 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por ley. 

   
Artículo quinto (59).- capital y de las acciones.- El Capital Suscroles de OCHOCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América, divididos en OCHOCIENTAS ACCIONES iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN DOLAR de los Estados Unidos de [América de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive, El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América 

Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la compañía [corresponde a la junta general 

de accionistas, y su administración al Presiden erente General. La representación legal, 

mente al Gerénte General, En los casos de falta, 

  

      

  

    
      

    

        

   

judicial y extrajudicial le corresponderá Un) 

ausencia temporal o definitiva, o impg4imento para actuar | Gerente General, este será 

reemplazado por el Presidente, y enyfaso de falta, ausencia o imp 

último, será reemplazado por el pri 

imento para actuar de este 

ero hasta que la Junta General nombre al titular. . 

    
Artículo Noveno (97).- Atribliciones y deberes del presidente y del y! gerenteW - El presidente de la 

  

S actas emanadas de la junta de accionistas; e) ¡Cumplir y hacerlcumplir lag 7 

resoluciones de la Junta General y lo dispuesto en estos estatutos; a) Velar por los negkcios de PAY 

    

    AÑOS..en “Sus fiiciones, siendo accionista o no de la compañía, pudiendo ser reelegidb 

indefinidamente en su cargo, sus atribuciones son las siguientes: 12) Le corresponde al gerente 

general ejercer la representación Legal Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; 

b) Administrar con poder amplio los establecimientos, sucursales y negocios. de la compañía, 

ejecutando contratos de conformidad al presente estatuto; ce) Manejar los fondos de la sociedad bajo 

su responsabilidad tal como lo establece la Ley de Compañías; d) vigilar la contabilidad, archivos y 

la buena Marcha de la compañía; e) actuar como secretario en las juntas de accionistas; f) en los 

casos de falta o ausencia o impedimento del gerente lo remplazara el presidente como subrogante 

con las mismas facultades que se le otorgan al representante legal, y en todo lo no previsto en este 

documento se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

J 

La Junta General de Accionistas además autoriza a la señorita Guerra Moréira Judith Yesenia, 

Gerente General de la compañía, para que suscriba ella únicamente, la correspondiente escritura 

pública de reforma de estatutos, 

 



  

actás dt “que es puesta en consideración de los socios presentes firmando para su ? 2 paa AO are o 
constisneiét UBjuntamente con el Presidente de la junta y el Secretario que certifica. 

Se levanta ta sesión a las 11h40. 
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SR. MACÍAS RESAB SRTA. GUERRA MO! [TH YESENIA, 

PRESIDENTE DE e . ¡ECRETARIO 
" ACCIONISTA 7 ACCIONISTA 

   
SR. RODRIGUEZ LOOR JHINSON JESUS 

ACCIONISTA 

“
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E Lo » lgente, NUMERO RUC: E dE call 
RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL: Portoviejo: 

CLASE CONTRIBUYENTE: RON A 

REPRESENTANTE LEGAL: GUERRA MOREIRA JUDITH YESENIA Áltre do Li ES poemes 
CONTADOR: CEDENO GUERRERO MARIA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/03/2017 - O7IOS/2017 
FEC. INSCRIPCION: O7IO9/2017 18/05/2018. 

Po. o. 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

f 4 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: Po FAMIL! Ñ 

l 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia; PORTOVIEJO, E SIN == LOS MANGOS Calle: AVENIDA 
MANAB! Número: SN Intersección: TIBURCIO MACIAS Manzana: o: SIN Bloqué: SMEdificio: S/N Piso: 1 
Carretero. S/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: ALADO.DE LA ESCUELA ACUARELA Telefono Tra 
052417098 Email; infofMsoicsa. Celular: 09841 98779 : l 

DOMICILIO ESPECIAL: ”- 

ondencion 
0 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO s 

“ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE| IVA . 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de 
mformación, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wine 51 Bob. eo 

Las personas naturales cuyo capal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a ¡Ss [mies establecidos en el Reglamento para la Aphración 
de le Ley de Régimen Tnbutano Intemo están obligados a tevar contabilidad, convirtiéndose en agaqies de reñención, no podrán ecogerse al Régimen 
Simpliticado (RISE) y sus declaraciones da IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 

Recuerde que sus dedaraciones de IVA podrán praventarse de manera semesira! slempre y cuando ño 38 
bienes o preste ssrvicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% se objein 

PEE 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a) 001 

JURISDICCION: : 
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¿Es rebe hora Mn o pon 

UD: > 1391850662001 
RAZON ES SOIC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS 
MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 
BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS, INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN OR 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 
FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 
ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 
AEROPORTUARIOS, PO 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o. 

Provincia: MANAB! Cantón:.PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Citidadela: S/N Barrio: LOS MANGOS Calle: AVENIDA 
MANAB! Número: SN Intersección: TIBURCIO MACIAS Referencia: A LADÓ DE LA ESCUELA ACUARELA Manzana: SIN Conjunto: 
SN Bloque: S/N Edificio: SIN Piso: 1 Carretero: S/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 052417098 Email: * 
infofWsoicsa.com Celular: 0994198779 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

1 
1 
1 ! 

  
Número único de identificación: 130901799 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Fecha de nacimiento: 1DE NOVIEMBRE DE! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECT, 

  

       
Estado Civil; 

uge: No Registra 
e 

Nombres del padre: GUERRA CHOEZ MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: MOREIRA NEVAREZ YUDI 

_ __ Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016 | 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor: SOFIA MARCELA PEREZ FALCON! - MANABÍ-PORTOV 

N? de certificado: 183-136-54801 

1853-136-54801 

              

  

              Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

ñ 

l 

2 

> Dirección General de Registro Civll, 

* Identificación y Cedutación 

vesa, ae 7 AAA OST e coa at, 
A St     

    naa ran 00, 

| 
H 

Nombres del ciudadano: GUERRA MOREIRA JUDITH YESENIA 
I 
. 

H 

h 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

    

    
    

I 

| 

¡EJO-NT 8 - MANABI - PORTOVIEJO 

[> 
A 

A 

4 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validano en:https:J/virtual ragistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllineaBregistrocivil.gob,ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A catcación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

. «MsDweE 
Parton, 

mon dez ao 

          

     
R
e
a
 

' ADICIONAL DEL CIUDADANO 
e A oviejo e 

NUI: o o/88001 7992 

Nombre: GUERRA MOREIRA JUDITH YESENIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 , 

Emisor: SOFIA MARCELA PEREZ FALCONI - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB! - PORTOVIEJO 

E N” de certificado: 186-1365-54809 
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SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SOIC S.A., 

LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, E 

QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN 

LA MISMA FECHA DE SU 

     

   

      

OTORGAMIENTO. 

Ml 

! 

AB. ATA yÁLFREDO LIMIOR Í Nx | 
ALL A 8 

NOTARIO PÚBLICO OCTAVO DEL CANTÓN y 
—Í - , Ps 

Tadeo 1 : emma 
Ab. Alfredo Limongi Santos" 
NOTARIO OCTAVO DE PORTOVIEJO — 
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Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO
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Factura: 001-002-000026696 ! 20181301008P 

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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EXTRACTO 18 
Pl 2 

2 

. [Escritura Nr: [20181301008P01993 1 h a NN Al 

Pi. 
ACTO O CONTRATO: Í Ñ | 

REFORMA DE ESTATUTOS 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10 DE JULIO DEL 2018, (16:22) A] la 

OTORGANTES / É . 7 
: OTORGADO POR A 3 : 

7 Documento d: No. . e] Persona que la 
Persona NombresiRazón social Tipo interviniente Identl A téentificación Nacionalidad Calidad representa 

GUERRA MOREIRA JUDITH REPRESENTAND ECUATORIA"| GERENTE O RE OS t309017eda En ' EN SOIC SA. 

£, L b A 
y A FAVOR DE / k 3 

. - Documento de a. 5 Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intepáhiemte Identidad tdomilicación Nectonalidad Calidad NÑ raptasenta 

Z ] ] : : $ 

y [fURICACIÓN —* Í Lo y 
Provincia e Cantón T p * Parroqula MÁ $ 

MANABÍ PORTOVIEJO Í 12 DE MARZO [| A 

/ | A 4 l 3 
[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E AA 

] [0BJETO/OBSERVACIONES: r Ye 

E djs 
l : 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 

  

  
    

e
    : NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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TRÁMITE NÚMERO: 2537 

| ll an JURA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ORTOVIEIO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
h 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

   
  

  

    

NÚMERO.DE REPERTORIO; | 2075 ! 
FECHA.DE INSCRIPCIÓN:=** cristo 12/07/2018 y 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN “3: 169 Ñ 
REGISTRO: A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

O
 1309017992     

GUERRA MOREIRA JUDITH 

YESENIA   
REPRESENTANTE LEGAL < 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

   
  

   
  

  

  
' DATOS NOTARÍA: . NOTARIA OCTAVA /PORTOYIEJO /10/07/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ. SOICS.A, 1 

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:: PORTOVIEJO       

4. DATOS ADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 

| 
1 

¡ 
1 

h 

A 
1       

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON] NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     REGISTRAS 

CANTO DOOM, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CAE! NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO [ 

  

ses SS TELASQUEZ 
EEAEL ANTÓN PORTOVIEJO 
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